
ticos, sistemas de reproducción de planos, etc. Y el grupo completo
475.–Actividades anexas a las artes gráficas.

Agrupación 48.–Industrias de transformación de caucho y materias
plásticas. Completa.

Agrupación 49.–Otras industrias manufactureras. Completo.

Dentro de esta agrupación y con respecto al Grupo 493.–Labora-
torios fotográficos y cinematográficos, exclusivamente cuando la ac-
tividad tenga carácter industrial.

DIVISION 6.–COMERCIOS. RESTAURANTES Y HOSPEDAJE. REPARACIO-
NES.

Agrupación 68.–Servicio de hospedaje.

Grupo 681.–Servicios de Hospedajes en Hoteles y Moteles.

Grupo 682.–Servicios de Hospedajes en Hostales y Pensiones.
(siempre y cuando las habitaciones dispongan de baño individual).

Grupo 684.–Servicios de hospedaje en hoteles-apartamentos.

Grupo 687.–Campamentos turísticos en los que se prestan los ser-
vicios mínimos de salubridad como agua potable, lavabos, fregade-
ros, etc.

Quedan excluidas las casas de turismo rural, en aquellas zonas que
estén cubiertas por programas de desarrollo rural en vigor.

DIVISION 9.–OTROS SERVICIOS.

Grupo 961.–Producción y servicios relacionados con la cinemato-
grafía, incluso vídeo.

Exclusivamente la producción de cinematografía y vídeo de tipo
industrial.

Para los IAE que se relacionan a continuación, referidos a activida-
des empresariales encuadradas en los sectores que la Unión Euro-
pea considera sensibles y para los cuales existen normas comunita-
rias especiales en materia de ayudas (fibras sintéticas, vehículos a
motor, siderurgia), se podrán conceder ayudas en la medida que
no sean contrarias a dicha normativa.

DIVISION 2: Epígrafes 222.1, 222.2, 222.3, 222.5, 223.1, 223.2,
223.4 y 251.6

DIVISION 3: Epígrafes 361.1, 361.2, 361.3, y 361.4.

Quedan excluidos de estos incentivos las actividades de transporte
e industria del carbón, y pesqueras de acuerdo con lo previsto en
la normativa de la Unión Europea.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 45/2001, de 20 de marzo, por el
que se declara Bien de Interés Cultural la «A
Fala».

La Consejería de Cultura mediante Orden de 14 de junio del 2000
(D.O.E. n.º 125, de 28 de octubre), resolvió la incoación del expe-
diente para la declaración como Bien de Interés Cultural a favor
de la «A Fala».

Solicitados informes de dos de las Instituciones consultivas de la
Comunidad de Extremadura (Real Academia de las Letras y las Ar-
tes y Departamento de Artes de la Facultad de Filosofía y Letras,
de la Universidad de Extremadura, según se establece en el art. 4
de la Ley de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, Ley
2/1999, antes mencionada); publicada y notificada la Orden por la
que se acuerda la incoación del expediente a los Ayuntamientos
interesados y al Registro de Bienes de Interés Cultural, y abriéndo-
se un periodo de información pública, mediante Orden de 30 de
octubre del 2000 (D.O.E n.º 133, de 16 de noviembre). Cumplién-
dose, por tanto, todos los trámites preceptivos en la instrucción del
expediente.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de
Extremadura, y en la Sentencia n.º 17, de 31 de enero de 1991,
emitida por el Pleno del Tribunal Constitucional, corresponde a la
Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia para emitir
la Declaración formal como Bien de Interés Cultural.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1,
apartado 13, del Estatuto de Autonomía de Extremadura; artículo
9.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura; a propuesta del Consejero de Cultura y
previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura, en sesión celebrada el día 20 de marzo del 2001.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara Bien de Interés Cultural la «A Fala»,
habla viva que existe en el Valle de Xálama y más en concreto en
las localidades de San Martín de Trevejo, Eljas y Valverde del Fres-
no como se describe:

Habla viva que es preciso promover, intensificando su conocimiento
tanto en la vertiente histórica como en la de su actualidad.

Desde el punto de vista histórico, «A Fala» se relaciona con la di-
versidad de dialectos románicos peninsulares que, a través de los
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sucesivos fenómenos migratorios, constituyeron este riquísimo teso-
ro patrimonial.

Hace falta seguir insistiendo, sin apasionamientos apriorísticos ale-
jados de toda discusión científica, en sus orígenes y en el diverso
acarreo cultural que condujo a la actual situación (la influencia
medieval, la astur-leonesa, la del portugués dialectal convecino y la
del castellano). Para ello siguen resultando necesarios estudios par-
ciales de los que hoy en buena medida carecemos, ya que, si bien
podemos decir que una localidad como San Martín de Trevejo es
relativamente bien conocida, no ocurre lo mismo con Eljas y Val-
verde del Fresno.

En este plano histórico sería fundamental acometer, por poner un
ejemplo, un análisis detallado de la toponimia menor.

Pero aunque resulte muy importante conocer los orígenes y las dis-
tintas etapas históricas, no podemos ceñirnos a considerar «A Fala»
como una reliquia exclusiva de la Arqueología Lingüística. Si hemos
de destacar un aspecto, es precisamente el de su supervivencia fren-
te a las dificultades históricas y su afán actual de persistir en armó-
nica convivencia con la lengua común de todos los españoles.

En este sentido, «A Fala» forma parte del Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura, siendo necesario que las distintas Institucio-
nes y Administraciones Públicas coordinen sus actividades para ga-
rantizar su defensa y protección de modo que «Lagarteiru», «Mañe-
gu» y «Valverdeiru» sigan siendo una realidad mientras sus hablan-
tes así lo quieran. Y se han citado precisamente las tres modalida-
des, porque es preciso ser conscientes de que, aún teniendo un mis-
mo tronco lingüístico, encierran diferencias que en ningún momento
impiden, sin embargo, la intercomunicación entre los hablantes.

Las lenguas no deben imponerse ni restringirse en su uso desde
los poderes políticos o culturales, pese a que haya sido una cons-
tante tentación en todos los momentos de la historia.

Por el contrario, las Instituciones han de tener como única misión el
velar por su mayor conocimiento y por facilitar su libre difusión.

La lengua pertenece a los hablantes, «A Fala» pertenece a los ha-
bitantes de estas tres localidades y han de ser ellos los que digan
cómo desean practicarla, en qué medida y con qué limitaciones.

Y no puede dejar de reconocerse en este ámbito la gran importancia
e influencia que las diversas Asociaciones que existen en la zona, lle-
nas de dinamismo y entusiasmo, han ejercido con el fin de proteger
el Patrimonio Lingüístico y en suma el Patrimonio Cultural.

DISPOSICION ADICIONAL.–Comuníquese el presente Decreto al Mi-
nisterio de Cultura, a efectos de su anotación definitiva en el Re-
gistro General de Bienes de Interés Cultural.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor al mis-
mo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de marzo de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 46/2001, de 20 de marzo, por el
que se regula la composición y funciones del
Consejo Regional sobre las
Drogodependencias de Extremadura.

Los problemas derivados del consumo de drogas constituyen un fe-
nómeno que afecta a la sociedad actual como una de las principa-
les preocupaciones de la población. Han dejado de ser competencia
exclusiva de expertos y profesionales y reclaman un compromiso
activo de toda la comunidad.

El carácter principal que la Junta de Extremadura atribuye al pro-
blema de las drogodependencias la llevó a elaborar y consensuar
con las fuerzas sociales y políticas, el Plan Integral sobre Drogas,
que desde junio de 1992 supone el marco de referencia y coope-
ración para hacer frente al fenómeno de las drogodependencias en
nuestra Comunidad Autónoma.

Este marco de referencia que significaba el Plan Integral sobre
Drogas se mantiene en cuanto a los aspectos de intervención di-
recta en materia de drogodependencias. Sin embargo, tras la apro-
bación de la Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asisten-
cia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aparece una nueva referencia legislativa,
que será el nuevo marco de intervención en drogodependencias y
que marcará la estructuración administrativa y las intervenciones
futuras.

El art. 36 de la mencionada Ley 1/1999, de 29 de marzo, contem-
pla la creación del Consejo Regional sobre las Drogodependencias
como órgano consultivo y de participación social en el que estarán
representadas todas las instituciones públicas y privadas relaciona-
das con esta materia.

Así pues, el objeto de esta norma es la regulación de la composi-
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